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ACCIÓN URGENTE 
DOS HOMBRES DETENIDOS POR CRITICAR AL GOBIERNO 
Seyoum Teshome y Taye Dendea fueron detenidos en sus casas en marzo por criticar 
públicamente al gobierno de Etiopía durante el estado de emergencia. 

El 8 de marzo, Seyoum Teshome, destacado bloguero y profesor de la Universidad de Ambo, fue detenido en su 

casa en el campus de Woliso en Etiopía central. Lo llevaron a la capital, Addis Abeba, y se encuentra recluido en 

la prisión de Maekelawi. La policía ha declarado que permanecerá 14 días recluido, mientras realizan 

investigaciones. Está acusado de utilizar sus cuentas en las redes sociales para “organizar un grupo para instigar 

la violencia”. Seyoum Teshome ha escrito varios blogs en los que critica al gobierno etíope, y los ha publicado en 

las redes sociales y en el sitio web de Amnistía Internacional. 

Taye Dendea, jefe de relaciones públicas y de comunicaciones del Departamento de Justicia de Oromía, fue 

detenido el 15 de marzo después de declarar públicamente en una entrevista de radio que la muerte de 15 

personas el 8 de marzo a manos de las fuerzas federales etíopes en Moyale, en el sur de Etiopía, fue planeada y 

no un error, como informó el gobierno. También está recluido en la prisión de Maekelawi. Todavía no se han 

presentado cargos formales contra él y no se le permite ninguna comunicación ni ha tenido acceso a su abogado. 

Amnistía Internacional teme que tanto Seyoum como Taye hayan sido detenidos en el contexto del actual estado 

de emergencia en Etiopía. Ambos son conocidos detractores del gobierno federal y han estado detenidos 

previamente en Etiopía por sus críticas a las autoridades. Seyoum pasó varios meses detenido durante el pasado 

estado de emergencia, que empezó en 2016, y Taye ha cumplido dos penas previas de prisión, de tres y siete 

años respectivamente. 

Escriban inmediatamente en amárico o en su propio idioma: 

- pidiendo a las autoridades etíopes que dejen en libertad a Seyoum y a Taye de inmediato y sin condiciones, pues 

ambos han sido detenidos únicamente por el ejercicio de su derecho a la libertad de expresión; 

- instando a las autoridades a que garanticen que, hasta su puesta en libertad, ambos tienen acceso a sus 

abogados y a sus familias; e 

- instándolas a que garanticen que las disposiciones de la Proclamación del estado de emergencia cumplen las 

leyes y normas internacionales y regionales de derechos humanos. 
 
ENVÍEN LLAMAMIENTOS ANTES DEL 30 DE ABRIL DE 2018 A: 
 Fiscal General Federal 
Federal Attorney General 
 Getachew Ambaye  
 Jomo Kenyatta St. 
 P. O. Box 1370 
 Addis Ababa, Etiopía 
 Correo-e: justabr@ethionet.et 
 Tratamiento: Excelencia / 
Your Excellency  

 Oficina de Asuntos de 
Comunicación del gobierno 
Government Communication Affairs 
Office 
 P. O. Box 1364/530 
 Addis Ababa, Etiopía 
 Fax: +251-115-52-20-60 
 +251-115-54-25-87 
Tratamiento: A quien corresponda / 
To Whom It May Concern 

 
 
 
  
  
   
   
   

 

Envíen también copia a la representación diplomática de Etiopía acreditada en su país. Inserten a continuación las direcciones de las 

sedes diplomáticas locales: 

Nombre Dirección 1 Dirección 2 Dirección 3 Fax Número de fax Correo-e Dirección de correo-e Tratamiento Tratamiento  

 

Consulten con la oficina de su Sección si van a enviar los llamamientos después de la fecha indicada. 



 

 

ACCIÓN URGENTE 
DOS HOMBRES DETENIDOS POR CRITICAR AL GOBIERNO 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

El 15 de febrero, el primer ministro Hailemariam Dessalegn anunció su decisión de dimitir de su cargo. Este anuncio se produjo 

días después de la liberación de cientos de personas presas, entre ellas Eskinder Nega y Bekel Gerba. Al día siguiente, el 

Consejo de Ministros declaró un segundo estado de emergencia que, según afirmó, era necesario para prevenir el desplome 

sin paliativos de la ley y el orden, que supondría una amenaza al orden constitucional. 

La Proclamación del estado de emergencia estableció un Puesto de Mando con poderes para determinar, mediante directivas, 

las medidas específicas, restricciones y áreas de aplicación del estado de emergencia. El primer ministro preside el Puesto de 

Mando y el ministro de Defensa sirve como secretario. Los otros miembros del Puesto de Mando son el viceprimer ministro, el 

director nacional de la Policía Federal y el director del Servicio de Inteligencia y Seguridad Nacional. La Proclamación otorga al 

Puesto de Mando amplios poderes para derogar diversas obligaciones de derechos humanos de Etiopía y lo faculta para 

imponer una serie de restricciones a través de directivas. Estos poderes permiten: 

1. prohibir la publicación y difusión de cualquier material “concebido para sembrar desconfianza y discordia entre la 
gente”; 

2. prohibir cualquier exhibición pública de materiales y “mensajes que inciten a la violencia, incluidos los gestuales”; 
3. cerrar o suspender las operaciones de cualquier medio de comunicación; 
4. prevenir protestas y manifestaciones públicas, asambleas y movimientos en grupo para mantener la paz y la 

tranquilidad; 
5. ordenar la detención sin orden judicial de cualquier persona sospechosa de haber participado —en cualquier tipo de 

función— en la preparación y comisión de crímenes contra la Constitución y el orden constitucional, con la facultad de 
ordenar la investigación y procesamiento de dichas personas ante un tribunal civil ordinario; 

6. ordenar, sin orden judicial, el registro y confiscación de cualquier material que se crea que se ha utilizado o se planea 
utilizar para cometer un delito. Todos los edificios, entre ellos las viviendas, los medios de transporte y otros lugares, 
están sujetos al régimen de registro y confiscación. Todos los objetos confiscados serán devueltos a la persona 
propietaria tras la investigación en función de su uso como prueba en procesos penales; 

7. declarar toques de queda; 
8. ordenar el cierre temporal de carreteras y de proveedores de servicios de transporte, y congelar de forma temporal los 

movimientos de entrada y salida de determinados lugares; 
9. dictar medidas para proteger instituciones gubernamentales e infraestructuras públicas; 
10. prohibir el porte de armas peligrosas y de substancias inflamables en determinados lugares; 
11. reconstruir estructuras administrativas e instalaciones que han colapsado en muchas partes del país a consecuencia 

de la violencia reciente; en colaboración con los gobiernos regionales, reasentar a las personas que hayan sido 
desplazadas de sus hogares a consecuencia de los ataques étnicos ocurridos en algunas partes del país; 

12. dictar medidas para proteger a proveedores de servicios, empresas y hogares de ataques e intimidación; 
13. garantizar el movimiento y la provisión de bienes y servicios básicos en condiciones seguras; 
14. garantizar el transporte seguro por carretera; 
15. evitar que se produzcan actos conflictivos que interfieran con el normal funcionamiento de las escuelas y 

universidades; y 
16. “tomar todas las medidas necesarias” para proteger la Constitución y el orden constitucional y garantizar la paz y la 

seguridad ciudadana. 
 

La Directiva, entre otras cosas, prohíbe a todos los órganos gubernamentales a nivel federal y regional informar sobre asuntos 

de seguridad sin el permiso del Puesto de Mando. Otra restricción a la libertad de expresión es la prohibición de “criticar la 

Proclamación del estado de emergencia y la Directiva”. La Directiva también otorga poderes a los funcionarios encargados de 

hacer cumplir la ley para aplicar el estado de emergencia. 

Nombres: Seyoum Teshome y Taye Dendea 

Sexo: Hombres 
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